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EXPEDIENTE 211/2012-G 
 

Guadalajara, Jalisco, dos de junio de dos mil diecisiete. - - - -  
 
VISTOS los autos, para resolver, mediante laudo, el juicio 

laboral anotado en la parte superior, promovido por 
[1.ELIMINADO] y socios, en contra del AYUNTAMIENTO 
CONSTITUCIONAL DE PUERTO VALLARTA, JALISCO, y:- - - -  

 
R E S U L T A N D O: 

 
1.- El dieciséis de febrero de dos mil doce, [1.ELIMINADO], 

[1.ELIMINADO], [1.ELIMINADO] y [1.ELIMINADO], por conducto 
de su apoderado especial, comparecieron a este Tribunal de 
Arbitraje y Escalafón del Estado de Jalisco a demandar del 
Ayuntamiento Constitucional de Puerto Vallarta, Jalisco el pago de 
su jubilación, así como la entrega de aportaciones al fondo de 
ahorro, entre otras prestaciones de carácter laboral. - - - - - - - - -  

 
2.- Por auto de fecha treinta de abril de dos mil doce, se 

admitió la demanda de que se trata, registrándola bajo número 
211/2012-G; se ordenó el respectivo emplazamiento y, se fijó 
fecha para el verificativo de la audiencia de conciliación, demanda 
y excepciones, ofrecimiento y admisión de pruebas, prevista por el 
artículo 128 de la Ley para los Servidores Públicos del Estado de 
Jalisco y sus Municipios. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 
3.- Mediante escrito presentado el nueve de octubre de dos 

mil trece, la entidad demandada dio contestación en tiempo y 
forma a las pretensiones de su contraparte, oponiendo las 
excepciones y defensas que consideró. - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 
4.- En audiencia celebrada el veintisiete de febrero de dos 

mil catorce, las partes manifestaron su imposibilidad de negociar 
el asunto y, con motivo de la ampliación de demanda, en términos 
del artículo 131 de la ley burocrática estatal, se suspendió su 
desahogo, otorgando al ayuntamiento demandado el termino de 
ley para que se pronunciara respecto a las nuevas prestaciones 
que se le reclaman; lo que respondió a través del escrito que 
glosa a folios ochenta y seis a ochenta y ocho de autos. - - - - - - -  

 
5.- Luego, el veintisiete de mayo de dos mil catorce, se 

ratificaron los escritos de demanda y ampliación, así como sus 
respectivas contestaciones; y, el diecisiete de julio de esa 
anualidad, se ofrecieron los medios de prueba, admitiéndose los 
ajustados a derecho el catorce de noviembre, también de dos mil 
catorce. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 
6.- Seguido el juicio en todas sus etapas, previa certificación 

del secretario general, por auto del veintiocho de abril de dos mil 
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diecisiete, se turnaron los autos a la vista de este Pleno para 
emitir el laudo que en derecho corresponda; lo que se dicta en 
términos del siguiente: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 
C O N S I D E R A N D O: 

 
I.- Este Tribunal de Arbitraje y Escalafón del Estado de 

Jalisco es competente para conocer y resolver el presente juicio 
en los términos establecidos en el artículo 114, fracción I, de la 
Ley para los Servidores Públicos del Estado de Jalisco y sus 
Municipios.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 
II.- La personalidad y personería de las partes quedó debida 

y legalmente acreditada en autos, de conformidad a los numerales 
121 y 122 de la Ley para los Servidores Públicos del Estado de 
Jalisco y sus Municipios.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 
III.- Los trabajadores actores demandan el pago de su 

jubilación y demás prestaciones, argumentando: - - - - - - - - - - - - -  
 
“…1.- Los trabajadores actores comenzaron a prestar sus servicios con el H. 

Ayuntamiento de Puerto Vallarta, en el servicio de Aseo Público en el año de 1989 y 
conforme al CONTRATO COLECTIVO DE, TRABAJO que rige las relaciones obrero 
patronales entre el H. Ayuntamiento de Puerto Vallarta, Jalisco y sus trabajadores, 
mismo que establece como beneficio para sus trabajadores que Allan cumplido 20 
veinte años de servicios, tienen derecho a ser jubilados. 

2.- Es el caso de que el H. Ayuntamiento de Puerto Vallarta, Jalisco se ha 
abstenido de cumplir con el pago de la jubilación a los trabajadores actores 
obligación que contractualmente es a su cargo y que ha sido a la fecha infructuosa a 
pesar de las gestiones que han realizado los trabajadores para obtener el pago 
correspondiente, por lo que se ven en la necesidad de proceder en la vía y  términos 
que lo hacen. 

3.- Todos los trabajadores tenían asignado un salario quincenal de $ 
[2.ELIMINADO] por quincena, tal y como se acredita con los recibos que se 
acompañan a la presente…”. 

 
Al respecto, el Ayuntamiento Constitucional de Puerto 

Vallarta, Jalisco, contestó: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
 
“…Al punto marcado con el número 1 de hechos de la demanda se contesta 

y manifiesto: Es FALSO lo que refieren respecto a la fecha de su contratación, lo 
CIERTO es que el actor [1.ELIMINADO] ingresó a prestar servicios en fecha 01 de 
Enero del 1992, por lo que ve al actor [1.ELIMINADO] ingresó a prestar servicios en 
fecha 01 de Mayo del 1992, por lo que ve al actor [1.ELIMINADO] ingresó a prestar 
servicios en fecha 15 de Febrero del 1991, y por lo que ve al actor [1.ELIMINADO] 
ingresó a prestar servicios en fecha 10 de Mayo del 1990, es FALSO lo que refieren 
respecto a un Contrato Colectivo de Trabajo, lo CIERTO es que el Convenio de 
Prestaciones y Estímulos Económicos celebrado en fecha 04 de Enero del año 1995 
entre el H. Ayuntamiento Constitucional de Puerto Vallarta Jalisco y el Sindicato de 
Servidores Públicos al Servicio del H. Ayuntamiento de Puerto Vallarta en su 
cláusula séptima establece el derecho a ser jubilados. 

Los actores fueron jubilados en las siguientes fechas: el actor 
[1.ELIMINADO] en la primera quincena de Enero del 2012, por lo que ve al actor 
[1.ELIMINADO] en la segunda quincena de Junio del 2011, por lo que ve al actor 
[1.ELIMINADO] en la segunda quincena de Mayo del 2011, y al actor 
[1.ELIMINADO] en la segunda quincena de Mayo del 2011. 

 Es CIERTO que hayan estado en el servicio de Aseo Público. 
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Al punto marcado con el número 2 de hechos de la demanda, se manifiesto: 
Es FALSO que el H. Ayuntamiento haya omitido cumplir con pago alguno  mucho 
menos por concepto de jubilación, ya que lo CIERTO es que dicho concepto es 
inexistente, ya que la obligación del H. Ayuntamiento demandado es de cubrir su 
jubilación tal y como lo establece el Convenio de Prestaciones y Estímulos 
Económicos celebrado en fecha 04 de Enero del año t95 entre el H. Ayuntamiento 
Constitucional de Puerto Vallarta Jalisco y el Sindicato de Servidores Públicos al 
Servicio del H. Ayuntamiento de Puerto Vallarta y los actores del presente juicio se 
encuentran en lista de jubilados ya que los mismos cumplen con los requisitos que 
establece el citado convenio y recibiendo las prestaciones económicas que dicho 
convenio, la Ley para los Servidores aplicable y el presupuesto de egresos del 
Ayuntamiento obliga en los siguientes términos: los mismos se encuentran en una 
lista de jubilados teniendo derecho a recibir su salario quincenal sin prestar servicio 
laboral alguno, incluso reciben aguinaldo cada año, ya que el Ayuntamiento de 
propio erario Municipal aprobado en su presupuesto de Egresos se encarga de 
financiar y cubrir la jubilación de los Servidores Públicos a su servicio por el tiempo 
que el Convenio citado establece. 

Al punto marcado con el número 3 de hechos de la demanda, se contesta y 
manifiesto: Por lo que respecta del salario que dicen es FALSO, lo CIERTO es que 
el salario diario que perciben cada uno es el siguiente: el actor [1.ELIMINADO] $ 
[2.ELIMINADO] diarios, por lo que ve al actor [1.ELIMINADO] $ [2.ELIMINADO] 
diarios, por lo que ve al actor [1.ELIMINADO] $ [2.ELIMINADO] diarios, y el actor 
[1.ELIMINADO] $ [2.ELIMINADO] diarios, previa firma del recibo de nómina 
correspondiente. 

EXCEPCIONES Y DEFENSAS. 
1.- DERIVADA DE LA DE FALTA DE ACCION Y CONSECUENTEMENTE 

DE DERECHO. 
Derivada de la inexistencia del concepto de prestación que demandan, ya. 

que de acuerdo a un Convenio llamado Convenio de Prestaciones y Estímulos 
Económicos celebrado en fecha 04 de Enero del año 1995 entre el H. Ayuntamiento 
Constitucional de Puerto Vallarta Jalisco y el Sindicato de Servidores Públicos al 
Servicio del H. Ayuntamiento de Puerto Vallarta en su cláusula séptima establece el 
derecho a ser jubilados mismo que se sigue cubriendo en favor de los actores del 
presente juicio, ya que los mismos se encuentran en lista de jubilados y reciben de 
forma quincenal la prestación económica que dicho convenio establece, es decir, la 
totalidad del salario quincenal que percibían sin prestar servicio laboral alguno para 
el H. Ayuntamiento que representamos, incluso reciben aguinaldo cada año, ya que 
el Ayuntamiento de propio erario Municipal aprobado en su presupuesto de Egresos 
se encarga de financiar y cubrir la jubilación de los Servidores Públicos a su servicio 
previa comprobación de cumplir los servidores con el tiempo de prestación de 
servicios que el Convenio citado establece, teniendo aplicación el siguiente criterio 
que a la letra dice: 

JUBILACION DE LOS TRABAJADORES AL SERVICIO DEL ESTADO. 
CONSTITUYE UN DERECHO DE CARACTER LEGAL QUE PUEDE SER 
MEJORADO A TRAVES DE ACUERDOS O CONVENIOS. 

2.- LA DE OBSCURIDAD Y DEFECTO LEGAL EN LA DEMANDA. 
En cuanto que los actores omiten precisar las circunstancias de tiempo, 

modo, lugar, personas, forma, respecto de las prestaciones, hechos y derechos que 
se desprenden de la demanda que se contesta, lo que deberá de tomarse en cuenta 
al momento de emitirse el laudo correspondiente…”. 

 
IV.- Los actores demandan del ayuntamiento de Puerto 

Vallarta, Jalisco el pago de su jubilación, argumentando que, no 
obstante, cumplen con la antigüedad de servicio que establece el 
contrato colectivo de trabajo que rige la relación laboral entre 
estos y que contempla tal beneficio –veinte años-, el ente 
demandado ha sido omiso cumplir con su entrega. - - - - - - - - - - -  

 
Por su parte, el ayuntamiento patrón, dijo que los 

demandantes tienen el status de jubilados, en términos de la Ley 
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para los Servidores Públicos del Estado de Jalisco y sus 
Municipios y del convenio de prestaciones y estímulos 
económicos, celebrado entre ésta y el sindicato de servidores 
públicos del ayuntamiento de Puerto Vallarta, Jalisco, de fecha 
cuatro de enero de mil novecientos noventa y cinco, que 
establece: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 
“…SÉPTIMA. - El Ayuntamiento consiente de que en su 

personal de base sindicalizado algunas rebasan la edad de 70 
años, éste se obliga a otorgarles la jubilación al 100% como se ha 
otorgado con antelación. Igualmente, el Ayuntamiento se obliga 
a otorgar jubilaciones a aquellos Servidores Públicos que 
tengan 20 años de servicio ininterrumpidos y previa 
comprobación por parte del trabajador o departamento 
administrativo correspondiente. Asimismo, se otorgará pensión 
por invalidez a aquellos servidores públicos que presenten una 
incapacidad permanente o parcial o total e imposibiliten la 
prestación de servicio para la institución, dictamen este que será 
expedido por la Dirección de Servicios Médicos Municipales o por 
la comisión de asistencia social integrada por los regidores 
correspondientes. Las anteriores jubilaciones y pensiones se han 
otorgado normalmente desde aproximadamente 6 años…”.  

 
Es decir, los actores se jubilaron en el siguiente orden: 

[1.ELIMINADO], primera quincena de enero de dos mil doce; 
[1.ELIMINADO], segunda quincena de junio de dos mil once; 
[1.ELIMINADO] y [1.ELIMINADO], segunda quincena de mayo de 
dos mil once; todos con derecho a recibir su salario quincenal 
sin prestar servicio laboral alguno para el ayuntamiento, 
incluso, su aguinaldo de cada año, ya que del propio erario 
municipal, se financia y cubre tal prestación. - - - - - - - - - - - - -  

 
Establecido lo anterior, previo a determinar la carga 

probatoria correspondiente, esta autoridad, de oficio, declara 
improcedente la acción intentada por los aquí actores, conforme a 
la jurisprudencia que indica: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 
“ACCIÓN, PROCEDENCIA DE LA. OBLIGACIÓN DE LAS 

JUNTAS DE EXAMINARLA, INDEPENDIENTEMENTE DE LAS 
EXCEPCIONES OPUESTAS. Las Juntas de Conciliación y 
Arbitraje tienen obligación, conforme a la ley, de examinar la 
acción deducida y las excepciones opuestas, y si encuentran que 
de los hechos de la demanda y de las pruebas ofrecidas no 
procede la acción, deben absolver, pese a que sean inadecuadas 
las excepciones opuestas”. 

 
Para una mayor comprensión, es menester traer el 

contenido del artículo 18 de la Ley para los Servidores Públicos 
del Estado de Jalisco y sus Municipios, que dice:- - - - - - - - - - - - -  
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“Artículo 118.- Todas las demandas o instancias que se 
formulen o sometan al conocimiento del Tribunal de Arbitraje y 
Escalafón, deberán ser por escrito, sin sujetarse a forma 
determinada, pero las partes deberán precisar los hechos y 
puntos petitorios”. 

 
De una recta interpretación del artículo antes invocado, se 

señala que las demandas que se promuevan ante este Órgano 
Jurisdiccional no estarán sujetas a formulismo alguno, pero 
únicamente estarán obligadas a exponer y a precisar los hechos 
fundatorios de sus pretensiones y los puntos petitorios.- - - - - - - -  

 
Ahora bien, de lo antes expuesto y según se aprecia de 

autos, en el juicio laboral las partes son coincidentes respecto a 
que los actores tienen el carácter de jubilados por cumplir con los 
requisitos que establece el convenio de prestaciones y estímulos 
económicos; sin embargo, esta autoridad se encuentra impedida 
para delimitar legalmente las pretensiones de las partes, pues, de 
la lectura íntegra del escrito inicial de demanda, se advierte 
claramente que los actores omiten: a).- precisar el periodo de su 
reclamo; b).- las circunstancias de lugar, modo y tiempo en qué se 
generó su derecho a recibir tal beneficio; c).- el monto a qué 
asciende su jubilación y las prestaciones, en su caso, que la 
componen; d).- la cantidad correspondiente al fondo de ahorro. - -  

 
Lo anterior es así, porque, aunque la empleadora, en 

contestación, señaló diversas fechas a partir de cuándo los 
actores se jubilaron (folios 61), no puede considerarse el reclamo 
desde esa data, pues la fijación o delimitación de la litis 
representa la obligación de precisar claramente las pretensiones 
del actor y la oposición de la demandada. - - - - - - - - - - - - - - - -  

 
Así lo estableció la Segunda Sala de la Suprema Corte de 

Justicia de la Nació, en el criterio contenido en la jurisprudencia 
2ª/J 32, de rubro y texto: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 
“LITIS. SU DELIMITACIÓN O FIJACIÓN EN EL LAUDO, 

POR PARTE DE LA JUNTA DE CONCILIACIÓN Y ARBITRAJE. 
La fijación o delimitación de la litis en el laudo representa para la 
Junta de Conciliación y Arbitraje la obligación de precisar 
claramente las pretensiones del actor y la oposición de la 
demandada; lo que no significa que tenga que señalar, además, 
los hechos admitidos expresa o tácitamente, los que fueron 
controvertidos y aquellos respecto de los cuales la demandada 
omitió o evadió contestar, ya que esto no resulta necesario para la 
estricta fijación de la litis, sino que es un requisito diferente 
previsto en artículo 840, fracción III, de la Ley Federal del Trabajo, 
por virtud del cual sí deberá explicarse a detalle, como parte de 
las razones y consideraciones que den sustento a la decisión 
jurisdiccional, para estar en condiciones de resolver la 
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controversia de manera completa, congruente y exhaustiva, como 
lo exige el principio de justicia completa previsto en el artículo 17 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y el 
precepto 842 de la Ley Federal del Trabajo. De manera que la 
circunstancia de que al fijar la litis no se señalen los hechos que 
fueron admitidos por la demandada, los que fueron negados y 
controvertidos, y aquellos no contestados o respecto de los cuales 
el demandado se condujo con evasivas, no significa que el laudo 
sea incongruente, puesto que lo que puede causar agravio a las 
partes son los razonamientos que rigen el laudo, no así los 
términos en que se fijó la litis”. 

 
Por tanto, al no haber expuesto los hechos necesarios y 

suficientes para acreditar su acción, no puede prosperar 
técnicamente, porque la simple previsión del derecho a esa 
prestación contenida, en el caso, convenio de prestaciones y 
estímulos económicos no puede fundar, por sí, la procedencia de 
una pretensión no apoyada en hechos; máxime que en autos no 
se exhibió el contenido de la norma que regula el beneficio 
invocado. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

 
Sobre el tema cobra aplicación la jurisprudencia, registrada 

bajo número 915435, Época Séptima, Cuarta Sala, Apéndice 
2000, Tomo V, Trabajo, Tesis 298, Página 239, que dice: - - - - - -  

 
“JUBILACIÓN. ES UN DERECHO EXTRALEGAL.- La 

jubilación es una prestación exclusivamente contractual que no 
está regida por el artículo 123 constitucional, por cuyo motivo, su 
otorgamiento y fijación en una determinada cantidad, es de origen 
contractual y por ello la fijación de su monto debe regirse por lo 
que estipulan los contratos de trabajo, debiendo desentenderse 
las Juntas de Conciliación y Arbitraje que aplican estas 
disposiciones específicas, de cualquier norma extraña que integre 
el salario ordinario de un trabajador o que establezca modalidades 
al mismo”. 

 
También apoya la anterior consideración el criterio 

contenido en la jurisprudencia número XXVII.3º J/15 (10ª) emitida 
por el Tercer Tribunal colegiado del vigésimo Séptimo Circuito, 
misma, que se comparte y ahora se transcribe: - - - - - - - - - - - - - -  

 
“ACCIÓN EN MATERIA LABORAL. REQUISITOS QUE LA 

JUNTA DEBE CUMPLIR PARA EL ANÁLISIS DE SU 
PROCEDENCIA AL DICTAR EL LAUDO. De los artículos 841 y 
842 de la Ley Federal del Trabajo, vigente al 30 de noviembre de 
2012, se colige que las Juntas de Conciliación y Arbitraje tienen la 
obligación de examinar la acción deducida en la demanda. Lo 
anterior, con independencia de que ésta se hubiera tenido por 
contestada en sentido afirmativo, o bien, se tuvieran por admitidos 
los hechos de ésta sobre los que no se suscitó controversia, así 
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como de las excepciones opuestas por la contraparte. En ese 
tenor, para cumplir con dicho examen, tratándose de prestaciones 
legales, las Juntas deben: 1. Analizar el contenido de las normas 
jurídicas que regulan las prestaciones; 2. Con base en lo anterior, 
determinar los presupuestos legales para obtenerlas; y, 3. 
Dilucidar si esos presupuestos se encuentran satisfechos, para lo 
cual tomarán en consideración si: i) el actor en su demanda 
expuso los hechos necesarios y suficientes para respaldar los 
presupuestos de la acción; ii) los hechos resultan congruentes, 
verosímiles y acordes con la lógica o la razón, derivada de la sana 
crítica y la experiencia; y, iii) solamente se dio la presunción de 
hechos salvo prueba en contrario, verificar si no están 
desvirtuados. Asimismo, tratándose de prestaciones extralegales, 
como presupuesto de lo señalado, deben estar demostrados la 
existencia y el contenido de la norma que regula el beneficio 
invocado, pues solamente así el juzgador puede realizar los pasos 
indicados. Por tanto, la omisión o insuficiencia del anterior análisis 
por la autoridad, implica el dictado de un laudo violatorio de los 
derechos de legalidad y seguridad jurídica, por infracción a los 
principios de congruencia y de fundamentación y motivación, que 
amerita conceder el amparo”. 

  
Con base a lo anterior, se ABSUELVE a la demandada del 

pago de la jubilación, así como de las aportaciones que de 
manera consecutiva reclaman los trabajadores actores, bajo 
número I y II, de prestaciones de su demanda. - - - - - - - - - - - - - -  

 
V.- En audiencia del veintisiete de febrero de dos mil 

catorce, los trabajadores demandan el pago de la prima de 
antigüedad por todo el tiempo que laboraron para el 
ayuntamiento. Sin embargo, reiterando la facultad que tiene de 
estudiar la procedencia de la acción independiente de las 
excepciones planteadas, se declara improcedente la misma, 
porque tal prestación no figura en las previstas por la Ley para los 
Servidores Públicos del Estado de Jalisco y sus Municipios. - - - - -  

 
Por tanto, se ABSUELVE al ayuntamiento demandado de 

otorgar la prima de antigüedad, conforme a la tesis del Primer 
Tribunal Colegiado en Materia de Trabajo de este Circuito, Tomo 
XXV, Mayo de 2007, Página 2236, que indica: - - - - - - - - - - - - - -  
 

“TRABAJADORES AL SERVICIO DEL ESTADO DE 
JALISCO. PRIMA DE ANTIGÜEDAD Y VEINTE DÍAS POR AÑO 
TRABAJADO. RECLAMACIÓN IMPROCEDENTE. Es correcta la 
absolución decretada en cuanto a los veinte días por año 
trabajado y prima de antigüedad, en virtud de que esas 
prestaciones no están previstas en la Ley de los Trabajadores al 
Servicio del Estado de Jalisco.” 
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VI.- Con relación al bono del burócrata, consistente en 
quince días de salario y la canasta básica, correspondiente a los 
años dos mil once a dos mil catorce que, conforme al convenio 
firmado por el sindicato y el ayuntamiento en mil novecientos 
noventa y cinco, reclaman los actores; la demandada opuso la 
falta de acción y derecho respecto a la primera prestación, 
derivado de su jubilación en el año dos mil once y, de la segunda, 
dijo, jamás se pactó. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 
Sentado lo anterior y considerando que la pretensión de los 

actor se basa en el citado convenio  y que la oposición de la 
entidad pública demandada consistió en la jubilación de los aquí 
actores; esta autoridad, se encuentra impedido a delimitar la litis, 
pues, como se ha venido informando, los actores no señalaron el 
día a partir del cual adquirieron el carácter de jubilados, ni mucho 
menos se exhibió a juicio el mencionado convenio que permita 
resolver conforme a derecho.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 
Orienta la anterior determinación la jurisprudencia III.1o.T. 

J/36, localizable en la página 657 del Semanario Judicial de la 
Federación, bajo rubro y texto: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 
“DEMANDA LABORAL. OMISIÓN DEL ACTOR EN 

PRECISAR LOS HECHOS QUE FUNDEN SU PETICIÓN. Aun 
cuando es exacto que la demanda laboral no requiere forma 
determinada; sin embargo, acorde a lo establecido en el artículo 
872 de la Ley Federal del Trabajo, el actor está obligado a 
expresar los hechos que dan nacimiento al derecho que ejerce al 
momento de formularla, puesto que toda reclamación de pago de 
prestaciones laborales presupone la existencia de la causa de 
pedir, que está constituida precisamente por los motivos por los 
cuales se ocurre a demandar el cumplimiento del derecho 
ejercido, ya que de omitir esa narración, impide que la Junta 
responsable delimite legalmente las pretensiones de las partes y 
por ende, su acción no puede prosperar técnicamente, porque la 
simple previsión del derecho a determinada prestación contenida 
en la ley o en el contrato colectivo de trabajo no puede fundar, por 
sí, la procedencia de una pretensión no apoyada en hechos”. 

 
Por ende, se ABSUELVE al ayuntamiento demandado de 

pagar el bono del burócrata, consistente en quince días de salario 
y la canasta básica, correspondiente a los años dos mil once a 
dos mil catorce. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 
VII.- Respecto al entero de aportaciones que la demandada 

debe pagar al Instituto de Pensiones del Estado de Jalisco y el 
reintegro de los descuentos hechos a los trabajadores por tal 
concepto; esta autoridad tampoco puede entrar al estudio sobre 
su procedencia, dada la omisión que incurren los demandantes 
respecto a señalar el periodo de las cuotas que refiere, así como 
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el porcentaje o monto correspondiente a la disminución que 
alegan. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -- 

 
Por consiguiente, se ABSUELVE a la parte demandada de 

las prestaciones que reclama bajo puntos VIII y IX de ampliación 
de demanda. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 
VIII.- Finalmente, se ABSULEVE a la entidad demandada 

de pagar quince días de salario como concepto de gratificación 
que, los actores dicen tener derecho conforme a la Ley para los 
Servidores Públicos del Estado de Jalisco y sus Municipios, pues 
en dicha legislación no se prevé tal beneficio, ni mucho menos de 
autos se acredite la obligación de la patronal de entregar dicho 
concepto. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 
Por lo anteriormente expuesto y con fundamento en lo 

dispuesto en los artículos 784 y 804 de la Ley Federal del Trabajo 
d aplicación supletoria y los numerales 1, 2, 23, 107, 114, 128, 
129, 135, 136, 140 y demás relativas y aplicables de la Ley para 
los Servidores Públicos del Estado de Jalisco y sus Municipios se 
resuelve bajo las siguientes:- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 
P R O P O S I C I O N E S: 

 
PRIMERA.- Los actores [1.ELIMINADO], [1.ELIMINADO], 

[1.ELIMINADO] y [1.ELIMINADO] no demostraron su acción; el 
AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE SAN MARTÍN DE 
PUERTO VALLARTA, JALISCO se excepción; en consecuencia:-  

 
SEGUNDA.- Se ABSUELVE a la entidad demandada de 

todas las prestaciones reclamadas en demanda y ampliación, bajo 
números I, II, III, IV, V, VI, VII, VIII y IX, por las razones expuesta 
en el cuerpo de la presente resolución. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 
NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE.- - - - - - - - - - - - - - - - -  
 
Así lo resolvió por unanimidad de votos el Pleno de este 

Tribunal de Arbitraje y Escalafón del Estado de Jalisco, integrado 
por el Magistrado Presidente Jaime Ernesto de Jesús Acosta 
Espinoza, Magistrada Verónica Elizabeth Cuevas García y 
Magistrado José de Jesús Cruz Fonseca que actúan ante la 
presencia de su Secretario General, Licenciado Patricia Jiménez 
García que autoriza y da fe. Secretario de Estudio y Cuenta, 
Pamela Magaly Villegas Saucedo. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 
LO TESTADO EN LA TOTALIDAD DE FOJAS DEL JUICIO LABORAL 211/2012-G 

CORRESPONDE AL NUMERO 1.- NOMBRES, NUMERO 2.- SALARIOS, NUMERO 3.- DOMICILIOS. 

LO ANTERIOR PARA LOS EFECTOS LEGALES CORRESPONDIENTES. 

  


